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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

22751 Resolución  de  la  Fundación  Municipal  de  Cultura,  Educación  y
Universidad Popular del Ayuntamiento de Gijón/Xixón por la que se
anuncia la formalización del contrato del servicio de transporte para
actividades culturales, de ocio y tiempo libre en periodos escolares y
vacacionales  del  Departamento  de  Educación  y  de  la  Oficina  de
Normalización  Llingüística.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Fundación  Municipal  de  Cultura,  Educación  y  Universidad
Popular  del  Ayuntamiento  de  Gijón/Xixón.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Técnica.
c) Número de expediente: 001100/2016.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de transporte para actividades culturales, de ocio y

tiempo libre  en periodos escolares y  vacacionales del  Departamento de
Educación y  de la  Oficina de Normalización Llingüística.

c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 60172000
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 15/11/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 248.451

5. Presupuesto base de licitación.  Importe neto:  165.634 euros.  Importe total:
182.197,40 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 08/02/2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 21/03/2017.
c) Contratista: Automóviles Luarca, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 165.149 euros. Importe total:

181.664,56 euros.

Gijón/Xixón, 30 de marzo de 2017.- La Presidenta.
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